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Cuerncvoco, Morelos; o veintisiete de noviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definiiivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/106/2024, promovido por  

 en contro del Director Generol del Sislemo Operodor de

soneomienlo de Aguo Poloble de cuoutlq (soAPSC), y, Sislemo

Operodor de Soneomienlo de Aguo Poloble de Cuoullo.

(SOAPSC). lo onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESUTTANDO

l. Presenioción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

ocho de obril de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Pories

Común de este Tribunol, comporeció  

promoviendo demondo de nulidod en contro del Director Generol

del Sistemo Operodor de Soneqmienlo de Aguo Poloble de

Cuoutlo (SOAPSC) y Sistemo Operodor de Soneomienlo de Aguo

poloble de cuoullo. (soAPsc), norró como hechos de su

demondo, los que expresÓ en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íniegromente reproducidos, como si o lo letro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo y ofreció los

pruebos que consideró oportunos de su porte.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho once

de obril de dos mil veinticuotro, se odmiiió o irÓmite lo demondo,

se ordenó formor Y reg¡stror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenÓ emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez

díos dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento

que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por contesiodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su contro. Se negÓ lo suspensiÓn del

octo impugnodo.
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3. contesloción de demondo. por ocuerdo de fecho veintíuno de
moyo de dos mil veinticuotro, se iuvo ol Director Generol del
sislemo operodor de Soneomiento de Aguo polqble de cuoullq
(soAPsc), dondo coniestoción o lo demondo incoodo en su

contro.

Asimisrno, se le dio visto o lo porte octoro respecto de lo

contestoción, concediéndole un plozo legol de ires díos poro

hocer i^nonifestociones respecto de codo uno de los oportodos y
se otorgó el plozo de quince díos poro omplicr su demondo.

4. Desohogo de vislo. por ocuerdo de fecho treinio de moyo de
dos mil veiniicuotro, se iuvo o ro demcndonte, desohogondo lo

visto dodo, con lo coniestoción de demondo, y por hechos sus

monifestociones.

5. Aperluro o juicio o pruebo. por ocuerdo de fecho once de julio

de dos m I veinticuoiro, por osí permitirlo el estodo procesol, se

ordenó obrir juicio o pruebo y se les concedió o los portes el

términc de cinco díos poro presentor los pruebos que o su derecho
correspondieron.

ó. Pruebos. Por ocuerdo de fecho veintiuno de ogosio del oño dos

mil veinticuolro, se odmitieron los pruebos ofrecidos por los portes,

y se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspDndiente.

7. Audiencio de pruebos y olegoros. Finolmente, el dío quince de
octubre de dos mil veinticuotro, fuvo verificctivo lo oudiencio de
pruebos y olegofos, referido en el punto que oniecede, citondo c
los portes poro oír sentencio, ro que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.-compelencio. Este Tribunor preno, es competente poro conocer
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y resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por

el ortículo .l09 
bis, de lo Constitución Federol; 1, 3, 85, 86, 89 V

demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos; 1 , 4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o), 26

de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del

esiodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso del octo

impugnodo en el presente juicio.

Asítenemos que, lo octoro impugnó lo siguiente

" /.- Omisión de reolizor Io enfrego de /os recibos de consurno

de agua potoble, con número de contrato  en e/

domicilio ubicado en 
 de ocuerdo con e/

ortículo 100 de lo ley Esfofo/de Aguos.

2.- lndebida cuantificoción del cólculo del consumo de

oguo de manera bimestrol, siendo gue Io fartfo debe

hocerse de manero mensuo/ y se esfó calculando de

manero bimesfrol y no mensuo/ como Io defermina el

artículo 98 de la Ley Fsfofo/ de Aguos osí corno en lo ley de

ingresos Municipol de 2023 y 2024 respecfivomenfe, YO que

confrorio o esfos ordenamienfos el cólculo se esfó llevondo

o cobo de manero bimestrol tol como consfo en la
respuesto de la outoridad o /o so/icitud de modificaciÓn de

cobro.

3.- /ndebida cuantificación y solicitud de modificación de

cobro de /os monfos de consumo de aguo de sepf-octubre,

nov-dic, ene-feb a fin de que se dec/ore la nulidad de /os

cobros dodo la ilegolidod de /os mismos, pordescomposf ura

de/ medidor que se encuentro reconocido por Ia quforidad,

como consfo en su respuesfo o /o so/icitud de modificaciÓn

TRIBUNAL DE JUfiCIA ADMINISTMNVA

DEL ESTADO DE MORELOS

U

a 
'SS

.i e'
XFr*¿9*l\q)

;S

q)c

g \P-
o.e
U\

'rO
¡\ t\

\J\ Uql 'n

s-:
N

'*F"
^\$És
o

.L\ü1 cc\* \)
Np

3



de cobro y en los diferentes ocfos de /o outoridod que se

exhiben como onexos.

4.- Determinoción presuntivo: Se ordene Io procedencio de

lc deferminación presunfiva yo que se ocfuo/iza un supuesfo

pJra que opere de acuerdo con lo /ey esfofo/ de oguos,

dtdo que me fue negado por e/ orgonlsmo odministrotivo,

como consfo en Io respuesfo de lo outoridod o lo solicitud

d= modificoción de cobro. ". lS/C/

A este respecto, el Tribunol Pleno, tiene como ocfos impugnodos

los descritos con onterioridod, sobre los cuoles se onolizoró lo

legolidod o ilegolidod.

Derivodo de lo onterior, el onólisis de lo ilegolidod o no del octo
impugncdo, de resultor procedente, se reolizoró o lo lorgo del

desorroilo de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bíen, los couscles de

improcedencio por ser de orden público, deben onolizorse

preferentemenie los oleguen o no los portes, lo onierior de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37, porte in finer de lo

Ley de lo molerio, en concordoncio con lo estoblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE

¿AS CAUSAI.ES PREYISIAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ úlfimo

pórrofo del artículo 73 de /o Ley de Amporo

los csusoles de improcedenciq deben ser

I Arlículo 37.- | .l El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolqdos en esle orlículo, y en su coso, decreior el sobreseimiento del juicio respectivo.: Jurisprudencio, Novenq époco, Insfonciq: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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exominodos de oficio y debe obordorse en

cualquier insloncio en que e/ juicio se

encuentre; de tol monerd que si en lo revisión

se odvierte gue exisfen ofros cousos de

esfudio preferente o lo invocodo por el Juez

paro sobreseer, hobrón de onolizorse, sín

otender rozonomiento alguno expresodo por

el recurrenfe. Esfo es osí porque si bien e/

ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen a

decrefar e/ sobreseimienfo en el juicio, sin

anolizar el fondo de/ osunto, de enfre e//os

exisfen o/gunos cuyo orden de imporfoncio

amerifa gue se esf udien de f orma preferenfe.

Uno de esfos cousos es /o inobservoncio ol

principio de definifividad que rige en e/ juicio

de garantías, porque sr, efectivamenfe, no se

otendió o ese principio, la occión en símismo

es improcedente, pues se enflende que no es

ésfe e/ momenf o de ejercitarla; y la

actuolízación de esfe mofivo conduce al

sobreseimiento tofalen e/ juício. Así si el Juez

de Dislrifo para sobreseer otendió o /o couso/

propuesf o por /os responsob/es en e/ senfido

de que se consinfió Ia ley reclomada y, por su

parf e, consideró de oficio que respecfo de /os

restonfes octos había dejado de exislir su

objefo o moterio; pero en revislón se odvierfe

que exisfe ofra de esfudio preferenfe

(inobservancia ol principio de definifividad)

que dorío lugor o/ sobreseimienfo totol en ei

juicio y que, por ello, resulfarían inofendib/es

Ios agravios que se hubieren hecho valer, Io
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procedenfe es invocor fol mofivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmar lo

sentencio, aun cuondo por diversos mofivos,

o/susfenf odo por elreferido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

En ese sentido, en el presente juicio, lo outoridod demondodo

Direcior Generol del Sistemo Operodor de Soneomiento de Aguo

Potoble de Cuoutlo, Morelos, ol contestor lo demondo, consideró

que, en el presente osunto, se octuolizon los cuoles de

improcedencio, coniemplodos en el ortículo 37, frocciones lX y

XlV, de lo Ley de Justicio Administrotivo del esiodo de Morelos,

respecto delocto impugnodo consistente en lo Omisión de realizor

la enfreqo de /os de oquo potoble,

numero de contro fo 1, en e/ domicilio ubicado en

A este respecto, este Tribunol Pleno, considero que, en efecio

como lo refiere lo outoridod demondcdo, lo cousol de

improcedencio o que se refiere el ortículo 37, frocción XlV, de lc

ley orribo mencionodo, yo que, controrio o lo que monifiesio lo

demondonte, lo outoridod demondodo no se encuentro en

omisión, pues, lo propio demondonte, exhibió en su escrito iniciol

de demondo, doce recibos de oguo, de entre los cuoles, los

últimos tres recibos de oguo, corresponden ol bimesire Bl05 SEP-

OCT-2023; B|MOó-NOV-D|C-2023, y B|MOl -ENE-FEB -2024,

documentoles que obron en oufos, o los cuoles, se les concede

volor probotorio en iérminos de lo dispuesio por los ortículos 377,

490 y 491 del Código Procesol Civil del estodo de Morelos,

oplicodo de monero supletorio o lo Ley de Jusiicio Adminístrotivo

del estodo de Morelos.

En consecuencio, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo

6
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38, frocción ll, de lo Ley de justicio Administrolivo del estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimienlo del presenle osunlo,

respecio de dicho oclo impugnodo.

Por otro lodo, respecto del octo impugnodo consisiente en lo,

Indebido cuantificación del cólculo de/ consumo de oouo de

ndo de monero bimesfrol n m

como lo defermina el orfículo 98 de lo Lev Esfofo/ de Aquos osi

como en Io lev de lnqresos Municipal de 2023 v 2024
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cólculo se esfó llevando o cobo de monero bimesfrol fal como

consfo en lo respuesfo de Io ouforidad o lo so/icifud de

modificoción de cobro esie Tribunol Pleno, de monero oficioso,

considero se octuoliza,lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37, frocción lll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, en otención o que, este octo impugnodo, no

le couso perjuicio ol interés jurídico o legítimo de lo demondonte.

Se sosliene lo onterior, en otención o que, el ortículo 98, letro l,

último pórrofo de lo Ley Estotol de Aguo Potoble, estoblece que:

"...Los derechos por el servic¡o público de suminisfro de aguo

potable se cousorón mensual o bimestro/menfe y se horó el pago,

denfro de /os veinfe días hóbiles siguienfes de/ mes o bimesfre de/

consurno... ".

Del precepto legol orribo citodo, se puede oprecior que, es uno

foculiod de lo outoridod demondodo reolizor el cobro de monero

mensuol o bimestrol, circunstoncio que no ofecto el interés jurídico

o legítimo de lo demondonte, porque seo mensuol o bimesirol, lo

outoridod demondodo deberó cobror el consumo que se hogo

del vitol líquido.

En consecuencio, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo

7



38, frocción ll, de lo Ley de justicio Administroiivo del esiodo de

Morelos, se decretc el sobreseimiento del presente osunto,

respecfo de dicho octo impugnodo.

Con independencio, y respecto de los demós octos impugnodos,

esie Tribunol Pleno, no odvierte lo ociuolizoción de olguno couso

de improcedencio que impido entror ol fondo del presente

osunio, por lo que se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Esludio de fondo. Lc porte octoro, considero que debe

declororse lo nulidod liso y llono del octo impugnodo por los

rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmenie cuondo se

tiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulio.

Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo leiro

se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto

circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguienie tesis de
jurisprudencio de oplicoción obligoiorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIÓN. EI. JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIB'RI.OS. EI

hecho de que e/ Juez Federal no

tronscribo en su fo//o /os concepfos de

violoción expresodos en lo demando, no

implico que hoyo infringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, a lo cuolsuiefo su

ocfuoción, pues no hoy precepfo olguno

que esfoblezcq lo obligoción de llevar o

cobo tol tronscripción; odemós de que

dicho omisión no deja en esfodo de

indefensión ol quejoso, dodo que no se /e

privo de Io oportunidod poro recurri lo

resolución y olegor lo que esfime

8
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pertinente para demosfror, en su coso, lo

ilegolidod de la mismo.

SEGUNDO IRIBUNAL COLEGIADO DEL

SFXIO C/RCU/IO. Amporo en revisión

374lBB. Antonío García Ramírez. 22 de

noviembre de 1988. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: José Go/vón Roias. Secreforio:

Vrcenfe Martínez Sónchez. Amparo en

revisíón 213/89. Jesús Coreo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronca Ventura.

Amporo en revisión 322192. Genovevo

F/ores Guillén. l9 de ogosfo de 1992.

Unanimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo

Calvtllo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

ó73/97. José Luis Pérez Garay y otra. ó de

noviembre de 1997. Unanimidod de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronca Muñoz.

Secreforio: Gonzalo Carrera Molino.

Amparo en revisión 767 /97. DomiÓn

Martínez López. 22 de enero de 1998.

Unanimidad de vofos. Ponenfe: José

Mario Machorro Casfillo, secrelorio de

tribunal autorizado por e/ Pleno de/

Consejo de lo Judicoturo Federol para

desempe ñar las funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zapafo Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de ta Noveno Época.

/nsfoncio; SFGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judicial de la Federoción y su

TRiBUNAL DE JUSNüA ADMlNISTMTIVA
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Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis

Vl.2o. J I I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, lo impetronte considero que:

l.- Respecto del octo impugnodo consistente en lo indebido

cuontificoción y solicitud de modificoción de cobro de los montos

de consumo de oguo Sept-Oct, Nov-Dic de 2023 y Ene- Feb de

2024, o fin de que se declore lo nulidod de los cobros dodo lo

ilegolidod de los mismos, por descomposturc del medidor que se

encuentro reconocido por lo outoridod, como consto en lo
respueslo de lo outoridod o lo solicitud, de modificoción de cobro,

lo que derivo de uno indebido fundomenioción y motivoción.

Refiere que, lo outoridod demondodo, controviene lo dispuesto

en el ortículo ló, de lo Constitución Federol, yo que el lO de

noviembre de 2023, se llevó o cobo lo inspección por porte de
personos odscritos o lo outoridod demondodo, y como resultodo

de lo mismo, se obtuvo que se reolizó pruebo de oforo or medidor

y el medidor yo no estó morcondo correctomente.

Poro este Tribunol Pleno, estc razón de impugnoción resulto

esenciolmente fundodo.

Lo fundodo de esfo rozón de impugnoción esiribc en que, de los

recibos "oviso de cobro" de los bimestres sept-oct de 2023,

consecutivo , Nov-Dic de2023, consecutívo  y Ene-

Feb de 2024, consecuiivo que obron en outos, se odvíerte
que lo outoridod demondodo, no fundó ni motivó, er octo de
molestio.

En efecio, de los documentoles orribo mencionodos, se odvíerte
que por cuonto ol bimestre de sep-oct-23, el importe o pogor es

por lo contidod de 923,440.00 (veintitrés mil cuotrocientos

10
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cuorento pesos 00/10 M.N).Sin emborgo, no se desprende que lo

outoridod demondodo hoyo fundodo y motivodo ese cobro. Es

decir, no dio o conocer o lo demondonte, los cousos por, los

cuoles se originó ese odeudo.

Esto es, osí, dodo que en lo porte de consumo, se oprecio 594,

porCI ese bimestre, mientros que, reolizondo el comporotivo con el

bimestre onterior, es decir de Jul-Ago-23, el consumo oporece de

252, y por este consumo lo demondonte pogó lo contidod de

$4,798.00 (Cuotro mil seiecientos novento y ocho pesos 00/100

M.N), es decir, pogó menos de lo mitod de lo que se le estó

cobrondo poro el bimestre en estudio.

Lo mismo ocurre con los bimestres de ene-feb-24 y nov-dic-23, en

los que, en el primero lo contidod totol o pogor es de $59,264.00

(Cincuento y nueve mil doscientos sesento y cuoiro pesos 00/.l00

M.N), mientros que en el segundo lo contidod o pogor es de

$48,,l05.00 (Cuorento y ocho mil ciento cinco pesos 00/.l00 M.N).

De estos recibos impugnodos, como se dijo onteriormente, lo

outoridod demondodo no fundó ni motivó, el cobro de esos

contidodes.

Por ello, onte lo folto de fundomentoción es evidente que, se

vulneró el ortículo 16 de lo Constitución Federol, de lo

demondonte.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomentor y molivor los oclos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinociÓn

se troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con clqridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concreto; es decir, citor los disposiciones normotivcs que
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rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rczones expuestos y los normos oplicobles.

En efecio, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló

de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mondomiento escriio de lo

outoridod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el or.tículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencic de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterio de interpretoción

funcionol, o trovés de lo ufilízcción del tipo de orgumenio "De

Autoridod", l. Lo interpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sisiemoiicidod; en esto

inierpretoción existen siete tipos de orgumentos 2., dentro de los

cucles se destcco en esio sentencio el De Auioridod, otendiendo

c lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Auforidod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, con moiivo de

lo controdicción de tesis 114/2005-SS, de lo cucl surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o.lJ. 115/2005, porque en esto iesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo compeiencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esio iesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA AIRIBUCIÓN

EJERCIDA, CIIANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE

UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE
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CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, concluye que es un

requisito esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

octo de molestio, su competencio, yo que lo outoridod sólo puede

hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo cutoridod focultodo

legolmente poro ello dentro de su respectivo ómbito de

competencio, regido específicomente por uno o vorios normos

que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple con el

derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de lo

Constitución Federol. es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

terriforio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los coniengo, si se lroto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los

focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridod en el

documento que contiene el octo de molestio, si tiene

competencio por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo

formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuó! de todos los normos legoles que integron el texto

normotivo es lo específicomente oplicoble o lo octuoción del

órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio.

Ciertomente, de conformidod con el precepto citodo, el primer

requisilo que deben cumplir los octos de molestio es el de constor

por escrito, que tiene como propósito que el ciudodono puedo

constotor el cumplimiento de los restontes, esto es, que provienen

de outoridod competente y que se encuentre debidomente

fundodo y motivodo; por lo primero se entiende que ho de
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expresorse con exoct¡tud en el octo de molestio el precepto lego

oplicoble ol coso y, por motivor, que tombién deben señolorse

con precisión los circunstoncios especioles, rozones porticulores c

cousos inmediotos que se hoyon tenido en consideroción poro su

emisión, siendo necesorio, odemós, que existo odecuoción entre

los motivos oducidos y los normos oplicobles, lo cuol iiene como

propósito primordiol, confirmor que ol conocer el desiinotorio del

ocio el morco normoiivo en que el octo de molestio surge y los

rozones de hecho considercdos poro emitirlo, puedo ejercer uno

defenso odecuodo onte el mismo.

En esto iesituro, los ortículos 85 y 10i de lo Ley Estotol de Aguo

Poloble, esfoblecen:

ARTICULO 85.- Los usuorios deberón pogor el

imporfe de Ia torifo o cuofo denfro de /os plozos

que en codo coso seño/e e/ recibo

conespondienfe y en los oficinos que defermine

el Municipío, el orgonismo operodor municipol,

intermunicipol o, en su coso, /o Comisión Esfotol

del Aguo.

ARTíCULO lOl.- Los odeudos c corgos de /os

usuorios tendrón el carócter de créditos fisco/es

y por tonto, esforón suiefos ol procedimiento

adminisfrotivo de ejecución Lo suspensión o

limitoción de/ servicio, no extingue e/ crédito

fisco/.

Desprendiéndose de los oriículos tronscritos que, si bien es cierto
que, los usuorios deberón pogor el importe de ro tcrifo o cuoto
dentro de los plozos que en codo coso señole el recibo

correspondiente y en los oficinos que determine el Municipio, el

orgonismo operodor municipol, intermunícipcl o, en su coso, lo
comisión Estotol del Aguo; tombién lo es que, Ios odeudos o

11
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corgos de los usuorios tendrón el corócter de créditos fiscoles y por

tonto, estorón sujetos ol procedimiento odminisfrotivo de

ejecución.

En rozón de ello, con lo finolidod de solvoguordor los gorontíos de

seguridod jurídico y certezo de lo oquí quejoso, en su colidod de

titulor de lo cuento, correspondío o lo outoridod demondodo

cumplir de monero exocto con los extremos previstos por el

precepto constitucionol yo oludido; por lo que debió precisor los

preceptos legoles de los ordenomientos legoles de los cuoles

emono el cobro por los conceptos citodos; y explicor cuóles

fueron los operociones oritméticos que sirvieron de bose poro

determinor los contidodes de dinero señolodos en el recibo de

pogo; y ol no hocerlo osí, el octo reclomodo no cumple con los

requisitos estoblecidos en el ordinol orribo citodo, y por tonto

resulto ilegol.

En ese sentido, se sostiene que, por cuonto o los conceptos del

bimestre, lo outoridod demondodo, no fundó ni moiivó,

odecuodomente el cobro de los mismos.

Esto es osí, porque lo Ley Estotol de Aguo Potoble, en su ortículo

I l2s estoblece que lo outoridod municipol estó obligodo o que; o

trovés de uno persono outorizodo, se reolice lo lecturo del medidor

y se llene un formqto oficiol poro expresor lo lecluro, previo

verificoción que el número del medidor y el domicilio que se

indique seo el correspondiente y estoblezco lo lecturo del

3 ARTíCULO I12.- Los usuorios estón obligodos o permitir el occeso ol personol o
que se refiere el ortículo 104, debidomente ocreditqdo, ol lugor o lugcres en
donde se encuentren instolodos los medidores poro que tomen lecturo de éstos.

Lo lecturo de los oporotos medidores poro determinor el consumo de oguo en
codo tomo o derivoción se horó por personol outorizodo conforme o lo
disiribución de los usos, en los términos de lo reglomentoción respectivo.

El lecturisto llenoró un formoto oficiol, verificondo que el número del medidor y
el domicilio que se indique, seo el correspondiente y expresoró lo lecturo del
medidor o lo clove de no lecturo, en su coso.
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medidor

Lo onterior, cobro vigencio, pues, en derechc odministrotivo hoy

un principio que obligo o lo outoridod o desvirtuor, inclusive, los

ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus octuociones que no estén

debidomente ocreditodos medicnte el occmpoñomiento en

outos de los documentos que los contengon, cuondo ésios obren

en los expedientes odministrotivos que oquéllo conservo en

custodio, utilizondo como criterio orientodor lo siguiente

jurisprudencio:

CARGA DE LA PRUEBA EN E¿ JUICIO DE NU¿IDAD.

CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO ¿OS

DOCUMENIOS QUE CONIENGAN ¿AS

AFIRMAC'ONES SOBRE I.A ILEGALIDAD DE sUS

ACTUACIONES OBREN EN I.OS EXPEDIENIES

ADM'N'SIRAIIYOS QUE AQUEI.TA CONSERYA EN

CUSIOD'A.

E: artículo Bl del Códigc Federal de

P.ocedimienfos Ciyi/es, de oplicoción supletorio

oljuicio de nulidod, esfob/ece gue e/ocfor esfó

obligodo o probor /os hechos consfilufivos de su

acción. Sin emborgo, en el ómbito del derecho

odministrolivo opero un principio de excepción

que obligo o lo outoridod o desvirtuor, inclusíve,

/os ofirmaciones sobre lo ilegolidod de sus

ocfuociones que no esiér: debidomenfe

ocreditados medio nfe el ocompoñomienf o en

oufos de /os documenfos que /os confe ngon,

cuondo ésfos obren en /os expedienfes

administrofivos que aquélla conservo en
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cusfodia. ¿

Cierto, es evidente que, lo outoridod demondodo emitió el recibo

descrilo, sin que hoyo proporcionodo de formo cloro lo

integroción de codo uno de los conceptos que pretende cobror,

pues, si bien se hoce referencio, de formo generol ol consumo de

oguo, el periodo de odeudo, los corgos vencidos y los conceptos

poro colculor el importe o pogor, osícomo uno toblo en lc que se

muestron diversos importes que sumon su totolidod los supueslos

odeudos que hon sido omitidos, los mismos no son suficienfes poro

explicor y hocer del conocimienio ol usucrio de lo iniegroción que

permitió cuontificor el monto del recibo de cobro impugnodo, por

lo que lo outoridod demondodo ol no osenlor los boses y torifos

que tomó en consideroción poro emitirlo, dejó ol gobernodo en

uno sifuoción de incertidumbre jurídico tribuiorio, ol no dorle o

conocer de formo cierto de contribuir ol gosto público, dejondo

de observor el principio de legolidod tributorio contenido en el

ortículo 31, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, que exige que los tributos se preveon en lo ley

y, de monero específico.

En consecuencio, con fundomento en lo previsio en el ortículo 4

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, que estoblece que seró couso de nulidod de los octos

impugnodos lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los

leyes; lo procedente es decloror lo nulidod de los ovisos de cobro

de los bimestres Sep-Oct-23, Nov-Dic-23 y Ene-Feb-24, a nombre de

 , poro el efecto de que, el Sistemo de Aguo

Potoble oquí demondodo, por conducto de su represenfonie

legol:

4 SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Noveno Époco, Registro: l68192,lnstoncio:Tribunoles Colegiodos de
Circuito, Jurisprudencio, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceto. XXIX, Enero de 2009. Moterio(s): Adminisfrotivo, Tesis: l.7o.A. J145,
Pógina:2364
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l. Dejen insubsistentes los recibos de cobro

2. Emiton otrcs debidomente fundodos y motivodos, en el que,

se detolle con cloridod los conceptos que, osí procedon

respecto del periodo de odeudo que refiere tiene lo
demondonte, indicodos en el recibo de cobro y los

subsiguientes, debiendo cumplir con los formolidodes

estoblecidos en lo Ley Estotol de Aguo Pot.rble, y desglose

lo integrcción de los conceptos que determine, poro

cuontificor los recibos de cobro, de n onero que resulten

cloros los cobros requeridos o lo octoro.

3. Que el cobro que se reolice, seo de ocuardo ol consumo de

oguo poioble que reolizó lo demondonte, de ocuerdo con

lo estoblecido en los ortículos 95, 96,97 y 98 de lo Ley Estotol

de Aguo Potoble.

4. Hecho lo onterior, notifique o lo demondonte lo nuevo

determinoción.

Sin que, con lo onferior, se impidon los focultodes competenciqles

de lo ouloridod en lo moterio q fin de requerir el pogo de los

odeudos vencidos, obseryondo los lineomienlos esloblecidos

onteriormente.

Ahoro bien, por cuonio ol octo impugnodo, consistenie en lo
Determinación oresuntívo, se ordene lo procedencio de lo

determinoción presunfiva yo gue se octuolizo un supuesfo poro

que opere de ocuerdo con la ley esfofolde oguos, dodo que me

fue negodo por e/ orgonismo odministrotivo, corno consfo en lo

respuesfo de lo outoridad o /o so/icitud de modifictción de cobro.

Este Tribunol Pleno, considero que es fundodo lo razón de

impugnoción hecho voler respecto de este ocio i'npugnodo.
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Lo fundodo estribo en que, lo determinoción presuntivo, tiene su

origen en lo dispuesio por los ortículos I 
,l5, 

I 1ó y 1 17, de lo Ley

Estotol de Aguo Potoble.

Cierto, el primero de los preceptos estoblece que: "...Cuondo no

se puedo determinar el volumen de oguo, como consecuencio

de /o descomposfuro de/ medidor por cousos no imputobles o/

usuorio, lo torifo del agua se pogoró conf orme o /os arffculos I I ó y

I 17 de esfo Ley".

Por su porte, el segundo precepto orribo mencionodo, estoblece

que: "...Procederó la determinoción presunfivo de/ volumen de

consurno de oguo, en /os siguienfes cosos:

/.- No se tengo insfo/odo oporoto de medición;

//.- No funcione el medidor;

lll.- Esfén rofos /os se//os de/ medidor o se hoyon o/ferodo sus

funciones;

/V.- Se apongon u obsfoculicen lo inícioción o desono//o de /os

focultodes de verificación y medición o no presenfen la

informoción o documentoción que /e so/icífe e/ organismo

operador.

Lo determinación o que se refiere esfe artículo procederó

independienfemenle de /os sonciones o que haya lugar.

Mientros que el tercer precepto legol estoblece que: "...Para |os

efecfos de /o determinación presuntivo a que se reflere el arfículo

onterior se co/cu/oró el pogo considerondo indistintomenfe: l.- El

volumen gue seño/e el contrafo de servicios ce/ebrodos o e/

permiso de descorgo respectivo;//.- Los volúmenes que marque su

oporato de medición o que se desprendon de o/gunos de /os

pogos efecfuodos en e/ mismo ejercicio, o en cuolquier otro con

las modificociones gue, en su coso, hubieron fenido con mofivo
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de/ ejercicio de las facultodes de comprobac:ón; lll.- Colculondo

la cantidod de agua que el usuorio pudo obtener duronte el

período pora el cuolse efecfúe /o deferminación, de qcuerdo a

/os corocrerísficos de sus insto/ociones; lV.- Otro información

obtenido por /os orgonismos operodores en e/ ejercicio de sus

foculfodes de comprobación; V.- Los medios indr'recfos de /o

invesfigoción económica o de cuolquier ofro c/ose. El Municipio,

el orgonismo operodor municipol, intermunicipal o, en su coso /o

Comisíón Esfofo/ del Aguo, determtnoró y exigir,l el pogo con bose

en /o def ermtnoción estimofivo del volumen".

Luego, si medionte escrito de fecho B de febrero de 2023,

presentodo el mismo dío onte el Director Generol del Sistemo

demondodo, lo demondonte solicitó lc deterrrinoción presuntivo,

sobre lo bose de que el medidor no funcionoco, tol y como fue

comprobodo por el personol del propio sisterrro demondodo, en

el que se consíderó reemplozorlo yo que no estobo morcondo

correctomenie, poro tener uno lecturo reol de los consumos.

Mientros que lo outoridod demondodo, ol contestor eso petición,

refirió que, lo demondonte, no dio contestoción o lo mismo, sin

emborgo, sí reconoció que el medidor no funcionobo

correctomenie.

Por lo que en ese sentido, es evidente que se octuolizo lo hipófesis

previsto en el ortículo I ló, frocción ll, de lo Ley Estotol de Aguo

Potoble.

En consecuencio, con fundomento en lo previsio en el ortículo 4

frocción ll, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, que esioblece que seró couso de nuridod de los octos

impugnodos lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los

leyes; lo procedente es decloror lo nulidod de ro omisión poro

decloror lo determinoción presuntivo, poro efecio de que, lo
outoridod demondodo:
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l. Declore procedente lo determinoción presunfivo solícitodo

por lo demondonte.

2. En consecuencio en iérminos de lo que estoble el ortículo

I l5 de lo Ley Estotol de Aguo Potoble, y por cuonto c los

bimestres Sep-Oct-23, Nov-Dic-23 y Ene-Feb-24, reolice el

cobro del consumo de oguo potoble, en los términos

esloblecidos por el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Aguo

Pofoble, por hoberse octuolizcdo lo hipótesis previsto en lo

frocción ll, del oriículo I ló, de lo mismo Ley.

Lo onterior en otención o que, conforme ol ortículo lo de lo

Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos, todos los

cutoridodes en el ómbito de sus compeiencios tienen lo

obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los

derechos humonos de conformidod con los principios de

universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuencio, el Estodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporor los violociones o los derechos humonos, en los términos

que estoblezco lo ley, en este sentido ienemos que conforme ol

pórrofo sexto del ortículo 4o Constitucionol, el occeso ol oguo

potoble corresponde o un derecho humono, ol estoblecer lo

siguienle:

" Artículo 4.-

Toda persono fiene derecho al occeso,

disposición y soneomienfo de ogua para

consumo persono/ y doméstico en forma

suficienfe, so/ubre, aceptoble y osequib/e. El

Estodo goronfizoró esfe derecho y la ley definiró

/os boses , opoyos y modolidodes para e/ occeso

y uso equitativo y susfenfoble de /os recursos
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hídricos, esfob/eciendo lo porticipoción de /o

Federoción, /os enfidodes federofivos y ios

r:tunicipios, osí como lo porticipoción de lo
ciudodonío poro lo consecución de dichos

fines.. . "

Como se esicblece en el numerol tronscrito, el occeso ol oguo es

un derecho humono, por lo que debe de ser inierpretodo de

conforrnidod con lo Constiiución Político de los Estcdos Unidos

Mexiconos, con los Trotodos lnternocionoles como son lo

Convencion sobre los Derechos del Niño, lo Convención sobre lo

Eliminoción de todcs los formos de Discriminoción contro lo Mujer,

lo Convención sobre los Derechos de los Personos con

Discopocidod y el Pocto lnternocionol de Derechos Económicos,

Socioles y Culturoles; fovoreciendo en todo momento o los

personos lo protección mós omplio.

Poro lo onterior, sirve como criterio orientodor, lo siguiente

jurispruder:cio:

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA

PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSTICO Y PÚBLICO

URBANO ES UNA CUESIIóN DE SEGUR'DAD

NAC'ONAI..

El Comité de Derechos Económicos, Socio/es y

Culturoles de /os Nociones Unidas, lo

Orgonizoción Mundiol de lo So/ud, Io Asamblea

General de /os Nociones Unidos, el Pocfo

Infernocionol de Derechos Económicos,

Socio/es y Culturales (ortículo ll), reconocen e/

derecho al aguo, así como que los Esfodos

participonfes quedaron vinculodos o garontizor

que /os hobitonfes de su jurisdicción tengon

occeso al oguo potoble, de modo que esfé o
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disposición de fodos, sin discriminoción y

económicomenfe occesib/e; en tonto que de/

ortículo 4o. de /o Consfifución Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos se odvierfe que e/

derecho al oguo pofable es fundamenfol e

indispensable para Io reolización, goce y

disfrufe de /os demós derechos humonos, cuya

preservoción en confidad, calidqd y

susfentobilidad es foreo f undomental fonto del

Esfodo como de /o sociedod, por cuonfo a que

tal derecho esfó bosodo en /os premisos de un

occeso ol bienestor de toda lo población,

sustenfodo par /os principios de igualdod y no

discriminación, independienlemenfe de /os

clrcunsfoncios socio/es, de género, políficas,

económicos o cu/furoles propios de la

comunídod en lo que se opero. Fn esfe senfido,

conforme o /os princpios que susfenfon la

político hídrica nacional y con bose en /os

frocciones ly XXll del artículo 14 Bis 5 de Ia Ley

de Aguos Nociono/es, e/Esfodo goranfizoró que

e/ derecho al agua seo seguro, acepfoble,

occesib/e y osequible tonto pora uso persono/

corno doméstico, erigiéndose corno un

beneficio co/ecfivo que debe bosorse en

criferios de solidoridod, cooperoción mufuo,

equidod y en condiciones dignos, por lo que se

ha proclomodo de prioridad y de seguridod

nocional Io preferencio de/ uso domésfico y

público urbono en relación con cuoiesquier ofro

uso, rozones que excluyen lo posibilidad de que

puedo ser concebido atendiendo a infereses

porticulores o de grupos minorifarios, pues de ser
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así, imperarío un régimen de oprovechomiento

del agua sin visión humona y social, con Io cual

se olenforío contro lo dignidod humono.

PR/MER IRiBUNAL COLEGIADC EN MAIER/AS

ADM/NISIRATIVA Y DE IRABAJO DEL DÉCIMO

PR/MER C/RCU/IO.

Amporo directo 740/201l. Petronilo Pantoja

Espinozo. I de marzo de 2012. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: Juan García Orozco. Secreforio;

Víctor Ruiz C o ntreras.s

Sobre los boses expuestos, cl ser el occeso ol oguo poioble un

derecho humono consogrodo en el ortículo 4" Constitucionol,

resulto necesorio entror ol estudio del fondo, poro determinor si el

cobro que pretende reolizcr lo outoridod es legol o ilegol,

tomondo como bose el procedimiento y formolidodes

estoblecidqs en lc Ley Estotol de Aguo Potoble.

V.- Esludios sobre los prelensiones. Lo demondonte demondó los

sig uientes pretensiones:

o/ Que se conce/en /os cobros de /os recibos de

sept-ocfubre, nov-dic, de 2023 y ene-feb de

2024, de su suerle principal y de sus occesorios

que derivaron de |ecturos inconectos de 2023,

donde el medidor se enconfraba

descompuesfo.

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que, lo
declaroción de nulidod reolizodo de los recibos moterio de esio

pretensión, ho sido poro efectos de que lo outoridod demondodc,

sTesis: Xl.lo.A.T.l K (lOo.), Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo
Décimo Époco, 2OOl5ó0, Tribunoles Colegiodos de Circuiio, Libro Xll, septiembre
de 201 2,Iomo 3 Pog.l 502 Tesis Aislodo (Constitucionol)
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deje insubsistentes los mismos, emito unos de monero fundodo y

motivodo y que se reolice el cobro de los mismos otendiendo o los

torifos estoblecidos en lo Ley Estotol de Aguo Potoble.

bl Que se ordene revisor el funcionamiento del

medidor o en su coso combiarlo yo que sigue sin

dor una lecturo correcfa, o pesor de hoberse

combiodo, por lo que se so/icifo se ordene e/

combio de medidor sin cosfo poro lo suscrifo.

Esto pretensión resulto procedente, por lo que en términos de lo
que estoblece el ortículo I 

.l3, de lo Ley Estotol de Aguo Potoble,

se condeno ol Sistemo Operodor de Soneomiento de Aguo

Potoble de Cuoutlo, Morelos, o verificor el funcionomíento del

medidor, y en coso de que no funcione correctomente, reolizar lo

susfitución del mismo, ello, con costo poro lo demondonte, por

disposición de este propio ortículo.

c/ Se determinen de manera presuntiva /os

contidodes o pogar conforme o /cr legisloción

locol, poro e/ coso de /os recibos conce/odos y

futuros, conforme o /o delerminoción presunfivo

que marca lo ley.

En otención o lo decloroción de nulidod reolizodo, respecto ol

octo impugnodo, se decloro procedente, poro el efecto de que,

respecio de los bimestres, Sep-Oct-23, Nov-Dic-23 y Ene-Feb-24, se

reolice el cobro del consumo de oguo potoble, en los iérminos

estoblecidos por el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Aguo Potoble,

por hoberse octuolizodo lo hipótesis previsto en lo frocción ll, del

ortículo I ló, de lo mismo Ley.

d/ Se otorguen /o suspensión so/icitada o efecfo de

gue no se sigon cobrando /os recibos de
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manera que v¡olenten normos de orden público

y se sigon cousondo recibos con cólculos

incorrecfos y con medidores que no don una

lecturo fidedigna.

Esto pretensión resulto improcedente, en otención o que lo

suspensiór solicitcdo, es uno medido coutelor, lo cuol le fue

negodo en outo de fecho once de obril de dos mil veinticuotro.

eJ Se conce/e elcobro delrecibo de Enero-febrero

de 2024, donde el medidor descompueslo se

encontrobo dando lecturo.

Esto prelensión resulto improcedente, en otención o que, lo
declorcción de nulidod reolizodo de los recibos moterio de esto

pretens ón. ho sido poro efectos de que lo outoridod demondodo,

deje insubsistentes los mismos, emito unos de monero fundodo y

moiivodo'/ que se reolice el cobro de los mismos otendiendo o los

torifos estcblecidos en lo Ley Estoiol de Aguo Poioble.

f) Se conce/e e/ cobro de recorgos que se hon

generodo que se encuentran en /os recibos de

Nov-Dic de 2023 y en elrecibo de Enero-febrero

de 2024, que derivaron de lecfuros incorectos

de 2023, donde e/ medidor se enconfrobo

descompuesfo.

Esto pretensión resulto improcedenie, en otención o que, lo

decloroción de nulidod reolizodo de los recibos moterio de esto

pretensión. ho sido poro efectos de que lo outoridod demondodo,

deje insubsistentes los mismos, emiio unos de monero fundodo y

motivodo y que se reolice el cobro de los mismos otendiendo o los

iorifos estoblecidos en lo Ley Estoiol de Aguo Potoble.
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Determinodo lo onterior, se concede o lo outoridod demondodo

un plozo de diez díos poro que dé cumplimiento voluntorio o lo
ordenodo en el presente follo, uno vez que couse ejecutorio lo

presente resolución; opercibido que de no hocerlo osí, se

procederó en su contro conforme o los reglos de lo ejecución

fozoso contenidos en los ortículos 90 y 91 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos; en lo inteligencio de que

deberón proveer en lo esfero de su competencio, todo lo
necesorio poro el eficoz cumplimiento de lo oquí.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUTORIDADES NO SENAI.ADAS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR

¿OS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ

CUMPLIMIENIO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouloridodes no hoyon sido

designodos como responsob/es en el juicio de

gorontías, pero en rozón de sus funciones deban

fener intervención en el cumplimienfo de la
ejecuforio de amparo, esfón obiigodos o

realizar, dentro de /os límifes de su compefencio,

fodos /os octos necesorios poro el acotomiento

íntegro y fiel de dicha senfencio protectora, y

pora que logre vigencio real y eficocio

próctico.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE
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PRIMERO.- Esle Tribunol es competente poro conocer y follor el

presenie osunto, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio, respecto de los octos

impugnodos consisientes en, omisión de realizor la entrego de /os

recibos de consumo de ogua potoble, con número de contrato

 en el domicilio ubícodo en 

, de ocuerdo con e/

orfículo 100 de lo ley Esfofo/ de Aguos, e, indebido cuontificación

del cólculo del consumo de oguo de monero bimestral, siendo

que Ia fcrifa debe hocerse de monero mensuoi y se esfó

calculondo de manera bimestroly no mensuo/como /o defermina

el ortículo 98 de la Ley Fsfofoi de Aguos osí como en /o ley de

ingresos Municipol de 2023 y 2024 respecfivomente, ya que

controrio o esfos ordenomienfos elcólculo se esló llevondo o cobo

de manen bimestrol tol como consfo en lo respuesfo de io
ouforidad c /o so/icitud de modificación de cobro, por los motivos

expuesios en el considerondo lll, de esto sentencio.

TERCERO.- Se decloro lo nulidod de los ovisos de cobro de los

bimestres Sep-Oct-23, Nov-Dic-23 y Ene-Feb-Z4, o nombre de

 poro los efectos precisodos en el último

considerondo de lo presenfe sentencio.

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo o emitir lo

decloroción presuntivo solicitodo por lo demondonte, respecto de

los bime stres sep-ocI-23, Nov-Dic-23 y Ene-Feb-24, reolice el cobro

del consumo de oguo potoble, en los iérminos estoblecidos por er

ortículo 117, de lo Ley Estotol de Aguo Potoble, por hoberse

cctuoliz,:do lo hipóiesis previsto en lo frocción ll, del ortículo I ló,

de lo mism,: Ley.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presenie osunto como definitivo y totolmente concluido.
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Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justioio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstruqción y ponente en el presente

osunto; Mogistrodo rr{ONlCa gOe?lO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Solo de lnsirucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercer,o Solo de lnstrucción;

Mogisirodo MANUET GARCíA gUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, IiiUIOr dE IO QU¡NIO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrctivos, onie ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe
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O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA
MONICA BO IO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P RA SALA DE IN lót¡.

G
VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR DE LA TERCERA SAIA DE

IVEROS
STRUCCIóN

AGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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CEREZON ROQUE

TITULAR DE QUINTA LA ESPECIALIZADA
EN RESP BILID INISTRATIVAS

SECRETARIA G ACUERDOS
ANABEL S APISTRAN

Lo presenle hcjo corresponde q lo sente o Je fecho veintisiete de noviembre del mll
veinticuqtro, emitido por el Pleno del Tribunql de Justiciq Administrotivo
dentro del 'uicio de nulidod 'lJA/2rS/106/2024, promovido por 
del Direclor Gererol del Sistemo Operodor de Soneomienlo de Aguo
y, Sisfemo Operodor de Soneqmiento de Aguo Potqble de Cuouilo. (SOA
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